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ü f í h t g M m a é m I d M a H Í á l f dinado ya con los padrones musici-
M l t l l i l i i l i l i II[! 10 nluLIIIII Pales. Par^ llevar a cabo ambos cen-
U V t f l U l S l V U V l i a i l i a w i i í i i sos s imu i t áneamen te , con la consi

guiente economía en. los trabajos de 
inscripción. 

E n atención a lo expuesto, de 
acuerdo con los dictámenes del C©n-
sejo Superior de Estadística y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, 

Éliiiniieirifl letal 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO iilirii lili 
D E C R E T O de 11 de Diciembre de 1950 

por el que se dispone la formación 
del censo general de población y del 
censo de edificios y viviendas, con 
referencia a l úl t imo día del corriente 
año. 
E n cumplimiento de la Ley de tres 

de Abril de mjl novecientos y la de 
quince de Mayo de mil novecientos 
veinte se han venido realizando, por 
el Instituto Geográfico y Estadístico 
primero y por la Dirección General 
de Estadística después, los censos ge
nerales de población con referencia 
al final de los años terminados en 
cero. 

Creado por la Ley de treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco el Instituto Nacio
nal de Estadística, corresponde a 
este Centro la realización del censo 
general de población, censo que, en 
armonía con las recomendaciones 
internacionales, conviene ampliar 
para disponer de ciertos datos indis' 
pensables en el estudio de importan
tes problemas de carácter económi
co y social. 

Por otra parte, preparado, por el 
Instituto Nacional de Estadística, 
con los asesoramientos técnicos ade-
cuadost un censo de edificios y vi
viendas, necesario para el estudio 
completo de las cuestiones relacio 
nadas con la edificación y ta vivien
da, puede aprevecharse la ocasión 
del censo general de población, coor-

DISPONGO: 
Artículo primero.—Con referencia 

al treinta y uno de Diciembre del 
corriente año, se realizará el censo 
de edificios y viviendas de España y 
el censo general de población de Es
paña, de los territorios coloniales y 
de la Zona de Protectorado en Ma^ 
rruecos. 

Artículo segundo. - E l Instituto Na
cional de Estadística, adscrito a la 
Presidencia del Gobierno, realizará 
ambos censos, colaborando con él, 
en los trabajos de inscripción los 
ayuntamientos de los municipios de 
la nación y las autoridades depen
dientes de la Direcciói} General de 
Marruecos y Colonias. 

Artículo tercero.— L a Presidencia 
del Gobierno dictará las instruccio
nes para llevar a cabo los censos de 
rcfcrciicisi 

Artículo cuarto. — L a Presidencia 
del Gobierno solicitará los~ créditos 
necesarios para lá realización de los 
censos mencionados. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a once de 
Diciembre^ de mil novecientos cin
cuenta. . 
4253 FRANCISCO F R A N C O 

C I R C U L A R ~ 
E l Exqmo. Sr. Gobernador Civ i l 

de la provincia de Zamora da cuen
ta a éste Gobierno Civil, haber sido 
juramentado a petición de la Asocia
ción Nacional Española de Cazado
res, Pescadores y Agricultorfes, esta
blecida en Medina de Rioseco eyins-
crita en esta provincia como Guar
da de la misma Asociación D^ Ve
nancio de Castro García. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de Diciembre de 1950, 
4275 E l Gobernador civil, 

./. V. Barquero 

Senicio Profincial de Oanadería 
CIRCULAR NUM. 121 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el término municipal de Noceda, 
cuya existencia fué declarada ofi-
cialMente con fecha 10 de Noviem
bre de 1950. 

Lo que se publica en este periódi,-
co oficial, para general conocimiento 

León, 13 de Diciembre de 1950. 
4274 E l Gobernador civil, 

J . T . Barquero 



CIRCULAR NÚM. 120 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
^acteridiano, en el término munici-
jliil de Villarejo de Orbigo, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 4 de Noviembre de 1950. 

Lo que se publica en este perió
dico t oficial para general conoci
miento. 

León, 9 de Diciembre de 1950. 
'4272 E l Gobernador civil, 

J . V . Barquero 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 58 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
Provincia, correspondiente a la se
gunda quincena del mes de Diciembre 

de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco-
ntímatos Preferentes de la Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 51 
y 52 (comprendidas entre las fechas 
18 12-1950 al 31 12 1950). • -

E l mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla. 

a) Personal adulto. , , 
Ración por cartilla. 
A C E I T E D E SOJA.—1(2 l i t r o s -

Precio de venta, 11,00 ptas. litro.— 
Importe de la ración, 5,50 pesetas.— 
Cupón de Aceite de la semana 51. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio, 
de venta 9,00 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas.—Cupón de 
Azúcar de las semanas 51 y 52, 

ALUBIAS, — U n kilo.-Precio de 
venta 6,40 ptas. kilo. Importe d é l a 
ración 6,40 pesetas.—Cupón de Le
gumbres y Arroz de las semana 51. 

A R R O Z . - U n kilo.—Precio d« ven
ta 4,50 ptas. kilo.—Importe de la ra
ción 4,50 ptas.—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 52. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 6,00 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,20 petas.—Cupón de Aceite 
de la semana 52. 

SOPA.— 300 gramos. — Precio de 
venta, 6,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,95 ptas. — Cupón de Pasta 
de Sopa de la semana 51 y 52, 
a j , N O T A I M P O R T A N T E 

Los 200 gramos de Azúcar que se 
consignan en la presente Circular, 
se procederá por todes los Econo

matos Preferentes a entregarlos gra
tuitamente a la totalidad del perso
nal adulto del %mismo, ya que por 
estar comprendidas las Fiestas de 
Navidad dentro de las^Semanas que 
se fijan, ts de aplicación lo disnufs-
to en el Oficio de la Comisaría Gene
ral núm. 212 245 de fecha 27 de No
viembre de 1949, es decir, que será a 
cargo del redondeo de la diferencia 
del precio coate a venta de los ar
tículos que han suministrado los 
distintos Economatos Mineros, y 
cuya cuantía deducirán del saldo 
que arroja la últ ima l iquidación 
efectuada. 

Lo que se hace público para el ge
neral ccfíiocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Diciembre de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

4252 J . V, Barquero 

Racionamiento de Diciembre a las De
legaciones Locales de la provincia 
Para conocimiento de las Delega

ciones Locales de esta provincia, por 
la presente nota se hace saber que 
los módulos de arroz para el perso
nal adulto, en las clasificadas como 
Pueblos importantes y Resto de De
legaciones, es de doscientos gramos 
por persona, según se hizo saber en 
su día por este mismo periódico, y 
no trescientos gramos, como por erra
ta se consigna en la Circular que a 
cada Delegación se ha remitido en 
unión de la correspondiente Orden 
dé Suministro. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos de las Dele
gaciones afectadas. 

León, 15 de Diciembre de 1950. 
4252 E l Gobernador Civil-Delegado, 

A N U N C I O 
Durante un plazo que no excederá 

de áiez días, queda expuesta al pú
blico en esta Administración, Servi
cio de Industrial, la matrícula for
mada j)ara el ejercicio de 1951, en 
los que todos los industriales de 
esta capital, comprendidos «en ella, 
podrán pasar a examinarla y t6i;mu-
lar cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes en defensa de sus dere
chos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de Diciensbre de 1950 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, Viriato Sanclemente.—V.0 B.0: 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago, 4276 

DISTRITO mm DE LEÚN 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-* 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D.a Evangeli-

na Palacio Fernández, vecina de 
Bembibre, se ha presentado en esta 
Jefatura el día tres del mes de Octa-
bre, a las doce horas y cinco minu
tos, una solicitud de permiso de in
vestigación de carbón, de cien perte
nencias, llamado «La Codorniz», sito 
en el paraje de «Los Pradones», de 
los términos y Ayuntamientos de 
Vega de Espinareda y Fabero, hace 
la designación de las citadas cien 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que se adoptó para el permi
so de investigación caducado «Mu-
rillo», núm. 11.111, ó sea el ángulo 
S. O. del prado conocido con el 
nombre de «Los Pradones», de Val-
deguiza,propiedad de D. Ubaldo Gar
cía Martínez, vecino de Fabero. Des
de este punto de partida y en direc
ción N,-17,65 O., se medirán 118 me
tros y se colocará una estaca auxi
liar; desde ésta en dirección E,-17,65-
N, 500 metros la l,a; desde ésta al 
S,-17,65 E . 100 metros la 2.a; desde 
ésta al E.-17,65-N. 400 metros la 3,a; 
desde ésta al S.-17.65 E . 900 metros 
la 4.a; desde ésta al 0.-17,65-8. 6p0 
metros la 5.a; desde ésta 200 metros 
al N.-17,€5 O. la 6.a; desde ésta 100 
metros al O. 17,65-S. la 7.a; desde ésta 
al N,-17,65-0.100 metros la 8 a; desde 
ésta al OATfib-S. 100 metros la 9.a; 
desde ésta al N.-17,65-0. 200 metros 
la 10.a; desde ésta aí O. 17,65-S. 100 
metros la 11.a; desde ésta al ^-17,65-
O.200 metros la 12.a; desde ésta al 
O. 17,65-S. 600 metros la 13.a; desde 
ésta al N: 17,65 O. 500 metros la 14. ; 
desde ésta al E.-17,65 N. 300 metros 
la 15.a; desde ésta al S. 17.65-E. 200 
metros la 16.a; desde ésta al E.17,D&-
N. y 300 metros se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las cien pertenencias solí' 
citadas. 

Los rumbos están expresados en 
grados centesimales y referidos ai 
meridiano verdadero. 

Presentados lós documentos sena-
lados en el artículo 10 de la Ley a« 
Minas y admitido definitivameme. 
dicho permiso de investigación, 
cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 12 de la citada hey de MinBS, 
se anuncia para que en el P^z" 
treinta días naturales P " 6 ^ , . ^ 
sentar los que se consideren Per' cia 
cados sus oposiciones en 1D̂Y 0 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el 
León, 7 de Diciembre de l y w ^ 

Manuel Moreno. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 O T R I M E S T R E 3. 

X U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la Construcción d é l a Residencia Pro
vincial. • 

G U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13.° 

4/ 
I b 

I N G R E S O S 

Crédito provincial, 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Bienes provinciales,. . . . 
Obras públicas, . , . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.764.047,54 

1.764.047,54 

1.758.657,06 
5.183,00 

1.763.840,06 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

12,20 

12,20 

12,20 
» 

12,20 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.764.059,74 

1.764.059,74 

1.758.669,26 
5.183,00 

1:763.852,26 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior... 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta ..'. 

CARGO . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existenciq. en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

207,48 

12,20 

219,68 

12,20 

207,48 

León, 9 de Octubre de 1950.—El Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 20 de Octubre de 1950 , -E l Interventor, A, Diez Navarro. * • 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bac ión de la Excma Diputación. 
/ León, 18 de Novietnbre de 1950.—El Presidente, Juan José Martínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Noviembre de 1950 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,—El Presidente, Ramón Cañas—El Se

cretario, José Peláez. 4161 



IdDiÉsIriciún moniclpol 
' Ayuntamiento de 

.'• Cistierna 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los documentos que a continuación 
se expresan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría munidlpal, 
por espacio de quince dias hábiles, 
para que puedan ser examinados 
por cuantos lo interesen y presentar 
reclamaciones contra los mismos, 
advirtiendo que una vez transcurri
do el referido plazo de quince días; 
no se admitirá ninguna, conforme 
todo ello con lo dispuesto por el De
creto de 25 de Enero-de 1946, por el 
que se regulan provisionalmente las 
Haciendas Locales: 

1. ° Presupuesto ordinario con vi
gencia para el próximo ejercicio 
de 1951; y 

2. ° Exacciones que se aplican a 
dicho presupuesto y Ordenanzas que 
las regulan. 

Gistierna, 13 de Diciembre de 1950. 
E l Alcalde, A. F . Valladares. 4231 

E n sesión celebrada el día 1,° de 
Febrero del año en curso, se acordó 
nombrar Recaudadores ejecutivos 
de este Ayuntamiento, a los vecinos 
de León, D. Leandro Nieto Peña y 
D, José Luis Nieto Alba. Lo que se 
pone en conocimiento de las Autori
dades, Registradores de la Propie 
dad y otras, a los electos qiie deter
mina él . Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948. 

Cistierna, 12 de Diciembre de 1950.-
E l Alcalde, A. F . Valladares. 4232 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue proceso de cognición a instan
cia del Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez, en representación de 
D. Luis Ramos Rodríguez, contra 
D. Urbano Machado Alvarez y en 
cuyo proceso se dictó sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así: «Sentencia.—En la ciu
dad de Astorga, a veintiocho de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta; el Sr. D. Angel García Guerras, 
Juez comarcal de Astorga y su de
marcación, ha visto y examinado los 
precedentes autos de juicio de pro
ceso de cognición seguidos entre par
tes, como demandante D, Luis Ra
mos Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez y di
rigido por el Letrado D. Adolfo Alon
so Manrique y como demandado don 
Urbano Machado Aharez, también 

mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Sueros de Cepeda, rebelde 
en estos autos, sobre reclamación de 
cantidad.-Fal lo: Que es t imándo la 
demanda interpuesta por el Procu-
dor D. Manuel Martínez y Martínez, 
en nombre y representación de don 
Luis Ramos Rodríguez, debo conde
nar y condeno al demandado D, Ur
bano Machado Alvarez a que una 
vez firme esta sentencia, abone al 
actor la suma de cuatro mil cien pe
setas, interés legal de la misma des
de la fecha de interposición de la 
demanda hasta su total pago, ha
ciendo expresa imposición al de
mandado, de las costas y gastos de 
este procedimiento, según a todo ello 
quedó obligado en el pagaré que se 
acompaña con la demanda y ratifi
cando el embargo preventivo practi
cado.-—Así por esta mi sentencia, que 
se publicará y notificará en legal 
forma a las partes, definitivamente 
juzgando CM esta instancia, lo pro
nuncie, mandó y firmo.—Angel Gar
cía Guerras.—Rubricado y sellado.» 

Así resulta (fe su original y para su 
publicación en el BQLETIN OFICIAL 
de la Provincia para que sirva de 
notificación al demandado rebelde, 
de orden y con el visto, bueno del se
ñor Juez comarcal, expido el presen
te en Astorga, a treinta de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta.— 
E l Secretario, Emilio Nieto.—Visto 
bueno: E l Juez comarcal, Angel Gar-
císi Gucrrsis 
4154 " Núm. 1012.—66,00 ptas.' 

Cédula de citación 
Mediante la presente, se cita a Ala-

dino Asnería (a) «El Luganin», para 
que en término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de 
ser oído en el. sumario núm. 523 de 
1950 que se instruye por hurto, ad
virtiéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

León, 14 de Diciembre de 1950— 
E l Secretario, Valentín Fernández. 

4247 

MAGISTRATURA DE TRABA10 DE LEON 
Dori Jesús Dapena" Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 283 de 1950 contra D. Pedro Ca
nuda Rodríguez, para hacer efec
tiva la cantidad de 509,86 pesetas 
importe de cuotas de Subsidio de 
Vejez, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Una máquina de coser marca Sin-
ger, propia para zapatero, número 
29 K, 1, en perfecto estado de funcio
namiento, tasada en 1.000 pesetas. 

Un motor que acciona una trans
misión y ésta unas piedras para lijar 

zapatos, el motor eléctrico de un 
cuarto de caballo, tasado en 2 000 OP 
setas, v 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día trece de 
Enero y hora de las doce de la maña 
na. Para tomar parte, los licitadores 
deberán depositar el 10 por loo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi. 
to no serán admitidos. No se cele
brará más que una subasta, hacién^ 
dose adjudicación provisional al me* 
jor postor, si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y pudiendo 
c e d e r á tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por término de 
cjpco días, y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a quince 
de Diciembre de mil novecientas 
cincuenta — J . Dapena Mosquera.— . 
P. S. M.: E l Secretario, Eduardo de 
Paz del Río, 
4243 Núm, 1019.—72,00 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trábajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
635 de 1950, contra Calzados Gue
rra, para hacer efectiva la cantidad 
de 7.106,60 pesetas, importe de cuo-

¡ tas Mutualidad, he acordado sacar 
j a pública subasta por término de 
¡ ocho dias y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

i Ciento cincuenta pares de zapatos 
'• de caballero, de diferentes modelos» 
, valorados en 10.500 pesetas, 
¡ E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día trece de 
Enero y hora de las doce de la ma
ñana. 

Para tomar parte los licitadorés 
deberán depositar el 10 por IQO del 
valor de los bienes sin cuyo requisi
to no serán admitidos. No se cele 
biará más (jue una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me
jor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pudien
do ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo Por ter,mlhn' 
de cinco días y en caso de n0 ilaD®: 
ningún postor que ofrezca el 5U po 
100 de la tasación, los bisnes le se
rán adjudicados automáticamenie 
por el importe del expresado 50 P" 
100 de la-tasación. 

Lo que se hace público Para gfnncV 
ral conocimiento, en León a q"lu 
de Diciembre de mil novecientos 
c incuenta. -J . DaPe.Da M°Spqpaz ¿el 
P. S. M.: E l Secretario, E . de f a z 
Río.—Rubricados. n n « t * * 
4242 Núm. m0 : : : ^2^ : 
Imprenta de la Diputación f rovincial 


